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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 31 de Octubre) 
PRESiDÉ.NCIA 

D E L CONSEJO D E UINISTUOS 

SS. M M . el Roy y la Reina Re-
gec te (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sici novedad en 
Bu importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Circular.—Negociado 2.° 
Se han fugado del Hospicio pro-

'viocial de esta ciudad los acogidos . 
Cttyos nouibies á con t inuac ión se : 
expresan: ' 

Señas de dichos acogidos • 

J o s é Nieto, edad 15 ¡,üos, estatuta 
baja, pelo castafin, ojos idem, flariz 
fegfular. color moreno; viste traje 
dé paño negro; s e ñ a s particulares: 
tiene en la cabeza una cicatriz en j 
la que carece de pelo. i 

Rafael Velasco, edad H a ú o s , es
tatura baja, pelo eastafio, ojos al pe- ! 
lo , nariz regular, color moreno; t i e 
ne seña les en la cara do haber te 
nido viruelas; viste traje de paño 
negro. 

J u l i á n Blanco, edad 13 a ñ o s , color 
bueno, pelo negro; lleva el traje de 
la casa. 

Ciriaco Gonüi lez , edad H años , 
• color moreno, pelo negro; viste lo 

miemo que el anterior. 
Eoearezeo á los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes de mi au to r i 
dad, procedan á la busca y captura 
de los citados sujetos, y caso de ser 
habidos los pondrán á mid iepos i -
e ión, para ser entregados «n el Esta • 
bleeimiento de donde se fugaron. 

León 30 de Octubre de 1897. 
E l Sóbórüador ifitérifie, 

F r a n c i s c o f U f l ó ñ 

(Gaceta del día 28 de Octubre) 
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

ItEAL CttDKN 

Remitido á informe de la Sección 
de Sobornac ión y Fomento del Oou-
sejo de Estado el espediente promo
vido por v i r t ud de una consulta de 
esa Comisión mixta de Reclutamien
to , relativa al sorteo para el reem
plazo actual en el pueblo de Pechi
na, la expresada .Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dicta
men: 

«La Sección ha examinado la Con
sulta qud hace al Gobierno la Comi
sión m i x t a de Almería acerca de la 
forma cómo so ha de enmedat ó sub
sanar la falta cometida por el A y u n 
tamiento de Cochina, que dejó de 
incluir en el sorteo del actual reem
plazo los mozos do los tres reempla
zos anteriores, por no haberse t en i 
do presente la disposición transi to
ria de la vigente ley de i tec lu ta» 
miento. 

Resulta de los antecedentes de la 
consulta, que los mozos de ios tres 
ú l t imos reemplazos quO han dejado 
de incluirse en el sorteo de este año 
suman 60, y los sorteados en el 
reemplazo actual son 19 solamente. 

La Dirección general de Adminis-
n is t rac ión local opina que debe anu
larse el sorteo del actual reemplazo 
y veridearlo nuevamente, inc luyen
do á ¡os mozos de los reemplazos an
teriores sujetos á la revis ión; se fun
da en que, siendo mucho mayor el 
n ú m e r o do los mozos que han deja
do de incluirse en e\ sorteo del ac
tual reemplazo que los sorteados es
te a ñ o , es materialmente imposible 
subsanar la falta de que se trata por 
medio de un sorteo supletorio, apar
te de que resultan porjudicadós los 

mozos del actual reemplazo al Correr 
solos la suerte de soldados. 

Esta Secc ión , por el Contrario, 
entiende que uo puede de n i n g ú n 
modo anularse el sorteo verificado 
en Pechina para los 19 mozos corres
pondientes al actual reemplazo, no 
sólo porque la ley terminantemente 
se opoue á ello, sino por los irrepa
rables perjuicios que con esta reso
lución se i r rogar ían á los citados 
mozos, por lo que de una manera 
inexcusable se impone el manteoi-
mieato del sorteo verificado en el 
mes de Febrero u l t imo . 

E l segundo apartado del art , 70 
de la ley vigente de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérci to dispone 
que munca se a n u l a r á sorteo al
guno si no cuando lo determine ex
presamente el Gobierno, oído el dic
tamen del Consejo do Estado, consi
derando absolutamente forzosa, la n u 
lidad, porque no haya ninguno otro 
medio de subsanar los defectos que 
la mot iven» , circunstancia que afor-
tunadaneote no concurre en el caso 
presente, existiendo en la ley me
dios de resolver satisfactoriamente 
el conflicto creado por el punible 
abandono y negligencia del A y u n 
tamiento de Pechina. 

Del anterior precepto legal se des
prende que sólo en un caso de abso
luta necesidad, por no haber medio 
posible áe subsanar el defecto, caso 
que no tiene coooc ímien to este alto 
Cuerpo haya ocurrido hasta el día, 
puede llegarse á la nulidad del sor
teo para verificar otro nuevo en su 
sus t i t uc ión . 

Compréndese perfectamente esta 
l imitación tau terminante de la ley 
con sólo examinar ligeramenlo las 
g r a v í s i m a s consecuencias que para 
los interesados en el sorteo t rae rá 
inevitablemente la anu lac ión del ve

rificado, para proceder en su sus
t i t uc ión 4 otro nuevo, en el que ló 
gicamente habr ía de resultar altera
do el número que A cada mozo co-

¡ rrespoodicra con relación al que an-
j teriormente había obtenido, resul-
; taudo de esto que reclutas á quienes 
j por su suerte en el primer sorteo co-
j rrespondia servir en activo y á a l -
; guuos el prestar el servicio en los 
! Ejérc i tos de Ultramar, pasaran por 

el nuevo Sorteo á la s i tuación de 
: excedentes de cupo, con evidente 

perjuicio de los que, debiendo que-
• dar en esta Condición por el p r i m i -
. t i vo sorteo, pasaran á la s i tuac ión de 
. soldados en Sustitución de los ante

riores. 

La operación del sorteo constituye 
una s i tuac ión de derecho para todos 
los mozos que han sido i ocluidos en 
el inismo, que es imposible modifi
car, como inevitablemente sucede
r ía de proeederse á uno nuevo; el 

, n ú m e r o obtenido concedo en deter-
, minados casos derechos y beneficios 

que no es posible desconocer, y que 
t de anularse por una resolución del 

Gobierno, por imperiosa y justifica-
' da que fuese, daría lugar á recursos 
! contenciosos por parte de los inte

resados y á resoluciones del T r i b u 
nal , que no son fáciles de prever, 

' pero que muy bien pudieran t radu-
! cirse en quebrantos y perjuicios para 

los intereses de la Adminis t rac ión . 
No jusga esta Sección necesario 

hacer ninguna otra consideración 
acerca de este delicado é importao-
te extremo, ya que afortunadamen
te uo ha llegado el caso de proceder 
á la nulidad del sorteo de que se tra
ta, y si ha expuesto lo que antece
do, ha sido para justificar la impe
riosa necesidad de buscar por todos 
los medios posibles la forma de dar 
solución al conflicto sin acudir a l 



medio propuesto por la Dircceíóti 
geueral dé Adttiiñístfáción lofíál. 

La disposición tñitiBitoiia de la ley 
de vil de Oetubre ul t imo, i t icumpli -
da puf el Ajunta i i i i en to do Pechiua, 
p r e c e p t ú a que «todos los mozos do 
anteriores reemplazos que no liaban 
Sido sorteados por estar comprendi
dos en los a r t ícu los 66 ó 09 de la ley 
de ! 1 do Julio do 1885, Imbiemlo sido 
declarados temporalmente excluidos 
ó soldados coudieiotiales y que es tén 
Sujetos á revisión Con arreglo A lo 
dispuesto en el art. 100 do esta ley, 
se rán ¡ocluidos en el sorteo para el 
reemplazo del á n o d o 1897, á ñu de 
que, si la excepción que tienen con. 
cedida les fuese revocada, puedan i n 
gresar desdo luego es el Ejército 
activo,quedando en la s i tuac ión que 
por su s u o r í o les cunespou i i a» . 

Motivó esta dispesiciór: el que, 
habiéndose alterado por la nueva ley 
el orde:¡ de las operaciones estable
cido en la de 11 do Julia de 1885, 
precediendo por la actual el sorteo 
á todos los demás del reemplazo, es 
indispeiisable que todos los mozos 
que por venir disfrutando do exen* 
CÍOMS ó excepciones de anteriores 
reemplazos es t án sujetos á las r ev i -
siones auuules que ordena la ley, 
obteugau previamente su número 
en el sorteo, en previsión do que, no 
puuieudo justificar la exención ó ex
cepción que tenían concedida, ó ha
biendo cesado ésta por cualquier 
causa, tengan que ser clasificados 
como soldados, s i tuación en que se 
encueiitrau los 60 mozos que iudo-
bidaineute no lian sido comprendi
dos en ol sorteo corresposdicnte al 
actual reemplazo. 

Tres son los casos en que tienen 
que hallarse cotnpreudidos es tos 
mozos: primero, soldados condicio
nales que, por no li»bcr justificado 
ó haber cesado las c-iusas que m o t i 
varon en reempluzos anteriores su 
excepción ó execc ión del servicio 
mil i tar , han sido clasificados este 
ano Como soldados; segundo, mozos 
que por proceder del reemplazo de 
1894 y haber justificado en la revi 
sión del actual la exención ó excep
ción que venia i disfrutando, les co
rresponde pasar á la s i tuación de re-
elutas en depósi to , con arreglo al 
art . 90 de la l ey ; y tercero, los 
que por pertenecer á los alistamien
tos de 1895 y 1896. habiendo como 
los anteriores justiíicrido sus exen
ciones ó excepciones en el actual 
reemplazo, es tán sujetos á ¡a rev i 
sión en el de 1898. 

En cuanto á los primeros, tenien
do forzosamente que tomar número 
para determiuar el que les corres
ponda, ya que han sido declarados 
soldados, habiéndose verificado el 
sorteo general, se hallan compren

didos en el art. 72 de la vigefi té ley, . 
siendo preciso proceder, én su con
secuencia, al Sorteo supletorio que 
para este efecto dispone el citado 
a r t í cu lo . 

En el Caso más que improbable 
de que fuera uno solo de dichos mo
zos el declarado soldado, so procede
rá can sujeción á lo que determina 
el referido articulo y los 73 y 74 si
guientes; si fueran más de uno y no 
llegaran á UQ, se obse rva rá lo que 
previene el art. 75; si verificado es
te sorteo quedaran uño ó m á s mozos 
hasta el n ú m e r o do 38 declarados 
soMndns. se procederá á un segundo 
sorteo supletorio entro los 38 del 
primero y ios en igual n ú m e r o que 
deban ser por primera vez sorteados, 
cuya operación se l levará á cabo en 
la misma forma y con iguales eo-
lemuidsdes que las observadas para 
el anterior; si lo que no es de supo
ner, verificado el sorteo de los 57 
mozos aun quedara alguno ó a lgu
nos de los 60 mozos declarados sol-
dados, so procederá á un tercer 
sorteo supletorio cutre los 76 ante
riores y los que por ú l t imo hayan de 
ser incluidos en .la operac ión , la que 
se llevará á efecto en la forma i n d i 
cada para los anteriores. 

Para el orden de prelación en que 
hayan de sor incluidos los mozos en 
los sorteos Supletorios, se g u a r d a r á 
el de a n t i g ü e d a d en ios reemplazos, 
y dentro de cada uno do és tos el do 
orden de inscripción en el alista
miento, entrando,en su consecuen
cia, primero los del reemplazo de 
1894, por el orden de menor á ma
yor en e ! " u ú m e r o de inscr ipc ión, 
hasta completar el numero 19; des
pués los del reemplazo de 1895, y 
a t i sucesivamente. 

Uespecto á los del n ú m . 2.°, ha-
bieado quedado con arreglo á la ley 
en s i tuación definitiva de recluta en 
depósi to , no es necesario que tomen 
n ú m e r o , debiendo, por lo tanto, 
prcecindirsc de sortearles. 

Los comprendidos eu e! n ú m . 3.", 
coi . t i t i lando eu s i tuaeióu de solda
dos condicionales, no es necesario 
ya por este ano jueguen la suerte, 
puüiendo aplazarse esta operac ióu , 
sin perjuicio del Ejército n i de los 
interesudcs, pava el reemplazo del 
a ñ o que viene, en el que deberán 
ser incluidos. 

Esto, no obstante, sí alguno do 
estos mozos por disfrutar de las ex
cepciones de los n ú m e r o s 1.°, 2.°, 
3.a, 4.°, 5.°, 0.°, 7.*, 8." y g." del ar
t ículo 87 de la ley, incurrieran eu la 
ivsponsabilid id que determina el úl
t imo apartado del art. 150 de la mis-
sna y 1ÍÍ8 del reglamento para Su 
ejecución, debiendo en su conse-
cuoneia ingresar en filas, se proce
derá en el acto a la celebración del 

Sorteo Süpletori ' i que determina el 
j art. 72 de la ley. 
I l 'or es té proeediiniento, la Sec

ción entiende so Cumple con lo que 
terminantemente dispone el art . 70 
de la ley, so respetan los sagrados 
derechos de ios 19 mozos del alista
miento de Pechina sorteados para el 
actual recmplazo,-y sé subsanan los 
defectos originados por el incuni -
plimiento de la disposición transito
ria de la ley de 31 de Octubre ú l t i 
mo, quedando al mismo tiempo á 
salvo los legititaos i n t e r e se s del 
Ejé rc i to . 

K o t e r m i n a r á esta Sección su con-
sulta í i : : ocuparse de la responsabi
lidad eu que ha incurrido el Ayun
tamiento de Pechina, por la infrac
ción legal cometida al prescindir de 
lo ordenado tan clara y terminante
mente en la disposición transitoria 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérc i to , y cuyo 
¡r-cuínplimjento ha podido motivar 
so originara un g r a v í s i m o conflicto, 
que hubiera causado á los mozos i n 
teresados en el actual reemplazo pur 
dicho pueblo perjuicios de todo pun-

| tu imposibles de reparar, por lo que 
j procedo aplicar á la citada Corpora 
| cióu mutiieipal un severo correcti-
! vo, ex ig iéndola ol m-iximum de la 
i inulta que autoriza el art . 184 de la 
j ley Municipal , que la impondrá la 
j Comisión mixta de Rtclntamiento 
; de Almería con arreglo ol art. 84 del 
; reglamento de 23 de Diciembre pa-
' sado, ya que la circunstancia de ha-
i beise podido dar solución satisfac

toria ú este conflicto, evita tener 
que exigi r á dicho Ayuntamiento 

. mayores respousabiiidades. 

Por lo expuesto, la Sección opina: 
1. ° Que tiene que mantenerse el 

• sorteo de los 19 mozos del actual 
reoinplazo de Pechina, verificado por 
el Ayuntamiento en Febrero ú l t i m o . 

2. ° Que debe procederse al sor
teo supletorio de los mozos de dicha 
localidad que pioceJien-'io de los 
reemplazos de 1894, 9ó y 96, y por 
tener ooucedid is exenciones ó ex
cepciones, les hayan sido revocadas 
en la rev'-'ión do este afio, d e c l a r á n 
dolos soldados, Cuyo sorteo supleto
rio so l levará á cabo en la forma que 
queda consignada eu él cuerpo de 
est'i consulta. 

3. " Que los mozos procedentes 
del reemplazo de 1894 que por haber 
justificado en la revisión de esta 
afio la excepción ó exención que han 
disfrutado en ios tres años anteriores 
les corresponda pasar con arreglo ¡i 
la ley á la s i tuac iúq de reclutas en 
depós i to , no sean sorteados. 

i . ' Que los provenientes de los 
reemplazos de 1895 y 1896, cuyas 
excueiones ó excepciones han sido 
confirffiádas eu la revisión de esté 

año , sé iuc lu jan eu el sorteo geno* 
ral que se celebre para el reemplazo 
de 1898, sin perjuicio de que si al» 
guoo de uichos mozos debiera i n 
gresar en filas en el transcurso del 
año por haber incurrido en la res
ponsabilidad que determina el ú l t i 
mo apartado del art. 150 de la ley 
y el 128 del reglamento, se proceda 
én el acto al sorteo supletorio que 
p r e c e p t ú a en el art. 72 de la ley. 

•5." Que por la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Almería se i m -
pougu al Ayuntamiento de Pechina 
el m á x i m u m de la multa que au tor i 
za el art. 181 de la ley .Munic ipa l , 
con sujeción á lo que determina el 
84 del Reglamento para la e jecución 
de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to .» 

Y habiendo tenido ¡\ bien el Rey 
(Q. D . G.), y eu su nombre la Reina 
Regento del Reino, resolver de con
formidad con elpreiosertodictamen, 
de Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 13deOctubrede 1897.—Ruiz 
y C a p d e p ó n . — S r . Gobernador c i v i l 
de Almena . 

Ol'-IOINASS DE HA01I3NDA 

D. Pascual Sierra, Administrador du 
Hacienda de la provincia, y Presi
dente de la Comisión de evalua
ción de esta capital . 
Hago saber: Que con objeto de 

qtio la expresada Comisión pueda 
ocuparse con oportunidad de la rec
tificación del ainillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de inmuebles, cul t ivo y ganade
ría del año económico inmediato, 
se hace preciso qinrlos contr ibuyen
tes que hubiesen sufrido a l te rac ión 
en su riqueza presenten en la ofici
na de aquél la , dentl-o del t é rmino de 
quince días , las relaciones couSi= 
guientes; pues en otro caso, se t en 
drá por.aceptada y consentida la que 
figura eu el amillaramiecto, siu per
ju ic io de las alteraciones que la i n 
dicada Comisión pueda acordar en 

I vista do los datos y noticias que ad» 
i quiera. 
i Se advierte que no se ha rá trasla-
: cióu alguna de dominio sin que pre

senten los documentos que lo acre-
1 diten. y en los que conste el liaber-
' so pagado los derechos al Estado, 
i León 27 de Octubre de 1897.— 
i Pascual Sierra. 

TESORERIA UE HACIENDA 
01! LA PROVINCIA DK LEÓfí 

En los días que á can t inuac ión sé 
expresan e s t a r á a b i e r t a en los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
recaudación de contribuciones del 
segundo trimestre del actual e jercí-



eio, j se atiuucia ñl pública por me
dio del BOLETÍN OFIOIAI., i tenor (lo 
10 dispuesto en fil ai t . 33 de la ins 
t ruccióu de Hecüuiladores i!e 12 de 
Ma jo do 1888, ¡i l in do que los cotí" 
tribuyOiites conciirran á sus d i s t r i 
tos municipíi les á satisfacer lascuo-
tas que les han sido impuestas: 

Partido ilé Aslorga 
Astorga, 11, 12, 13 y 14 do No-

vién ibre . 
Quintana del Castillo, 16 y 17 do 

ídem. 
Vi l laga tón , 18 y 19 de i d . 
Vi l lamegi l , 21 y 22 de id . 
Carrizo, 1 y 8 de i d . 
Betmvides, 6, 7 y 8 de id . 
Rabanal ¡lei Camino, 8 y !)de id . 
Santa Colomba do Somoza, 10 y 

11 de id . 
Brazuelo, 12 y 13 de id . 
OtiTo de Esnarpizo, 15 y 16 de i d . 
ü o g a z , 17 y 18 rio i d . 
Llamas do la Kibera, 21 y 22 de id . 
Viilarejo. 9, 10 y 11 de id . 
Huspital doOrv igo , 7 y 8 de i d . 
Santa Marina del Rey, 14, 15 y 16 

de id . 
Tutcia, 12 y 13 de i d . 
Villares dn Ó r v i g - . 5 y 6 de id . 
Castrillodelos Polvazsres, 19 y 20 

idem. 
Luci l lo , 17 y 18 de i d . 
Quintanilla de Somoza, 15 y 16 

do id . 
Santiago Millas, 11,12 y 13 de i d . 
Val de San Lorenzo, 8, 9 y 10 de i d . 
V a l d e r r e y , 2 , 3 y 4 d e id . 
San Justo do la Vega, 5, 6 y 7 de 

idcin. 
Truchas, 0, 7, 8 y 9 de id . 

Partido de L a Uatíeza 
La Baíieza, 8, 9, 10, 11 y 12 de 

Noviembre. 
Viil&montüt). (i y 7 de id . 
Castrd'.o do l-i V'aldnerna, 2 y 3 

de id . 
Dísíria ' . ia, d, 5 y (i de id . 
Castrucalbó - i , 10 y 11 de i d . 
Cas tn icúr . t r igo , 17, 18 y 19 de id . 
S?i, Kstcban de Kogales, 4 y !J 

de id . 
Ali ja de los Melones, 14 y 15 do id . 
Quintana del Maree, 16 y 17 de id . 
Ssnta Elena de j - m i u z , 19 y 20 

do id . 
Pozuelo de! Pá ramo , 5 y 0 do i d . 
San Adr ián <t*l Valle, 7 y 8 de i d . 
La Ant igua , 9 y 10 de id . 
Ruperuclos del Pá ramo , 12 y 13 

do id . 
CebrunOK du! Hio,7 y 8 de id . 
Valdefuentos del Páramo. 4 y 5 

de id . 
Vdlazala. 2 y 3 do id . 
IfcgutiuS d ; Arriba, 9 y 10 de id . 
Soto de la Vega, 17, 18 y 19 de i d . 
Palauius de la Valduerna, 11 y 12 

de id . 
Sai.ti: María de! Pá ramo , 15 y 10 

de id . 

Bustillo del Pá ramo , 8, 9 y 10 dé 
Noviembre. 

Santa Moria do la Isla, 11 y 12 de 
idem. 

Riego de la Vega, S, 9 y 10 de id . 
San Cristóbal de la Po iah té ra , 15 

l ü y 17 do i d . 
Quintana y Congosto, 3 y 4 dé id . 
Laguna de Negril las, 52, 23 y 24 

de id . 
Publadufa de Pelayo (Jarcia, 10 y 

l i de id . 
Borcianos del Pá ramo, 4 y 5 do 

idem. 
San Pedro de Berciauos, 2 y 3 de 

idem. 
Urdía les del P á r a m o , 8 y 9 dé id . 
Laguna Dalga, 15, 16 y 17 do id . 
Zotes del Pá ramo , 18 y 19 do id . 

Partido de León 
Armunia , 10 y 11 de Noviembre. 
Villaquilambro, 12 y 13 do id . 
San Andrés del Rabanedo, 7, 8 y 

9 de i d . 
líiosoco de Tapia, 6 y 7 de id . 
Cimanes do Tejar, 8 y 9 de id . 
Carrocera, 4, 5 y 6 de id . 
Oazonilla, 9 y 10 de i d . 
Vega de Infanzones, 15 y 16 de id . 
Vi l la t t i r ie l , 7 y 8 de i d . 
Gradefos, 9 y 10 de i d . 
Mansill.i Mayor, 10 y 11 de id . 
Mausilla do las Muías , 12 y 13 de 

idem. 
Chozas do Abajo, 2, 3 , '4 y 5 de 

ídem. 
Santovenia de la Valdoncina, 10 

y 11 de i d . 
Valverde del Camino, 15, 16, 17 

y 18 de i d . 
Villadangos, 8 y 9 de id . 
Vegas del Coudado, 3, 4 y ó do id . 
Villasabariego, 10 y 11 de id . 
Valdefresuo, 12 y 13 de i d . 
Garrafe, 10, 11, 12 y 13 de id . 
Sariegos, 12, 13 y 14 de i d . 
Cuadros, 12 y 13 de i d . 
Partido de A l w i u s de P a ñ í e s 

Minias de Paredes, 6, 7, 8 y 9 de 
Noviembre. 

Los Barrios de Luna, 11, 12 y 13 
do id . 

Laucara, 14 y 15 de id . 
La Majua, 11 y 12 de i d . 
Vaidesamario, 9 j 10 de i d . 
Santa María do Ordás , 4, 5 y 6 de 

ídem. 
Las Oraañas , 7 y 8 de id . 
Palacios del Si l , 13, 14 y 15 de id . 
Cabnllat:es,'10 y 17 de i d . 
Vogaiiocza, 18 y .19 de ¡d. 
Soto y Auiio, 16 17 y 18 de id . 
Campo de la Lomba, 20, 21 y 22 

do id . 
Riello, 23, 24 y 25 de id . 
V i l l ab l inode Laccaua, 25, 20 y 

27 de id . 

Partido de Pon/errada 
i Poiiferrada, 10, U , 12, 1 3 y 14de 

Noviembre. 

Alvares, 6, 7 y 8 de Noviembre. 
Bembibro, 10, 11, 12 y 13 de id . 
Folgoso de la Ribera, 6, 7 y 8 do 

ídem. 

Igüef ia , 8. 9 y 10 rio i d . 
Cabanas»rar:.R, 2 y 3 de i d . 
Cubillos, 8 ,9 y 10 do íri. 
Lago de Carucedo, 7 y 8 de i d . 
Priarauza del Bierzo, 4, 5 y 6 de 

idem. 
Borrenes, 8 y 9 de i I. 
San Esteban do Valdueza, 5, 6 y 

7 de i d . 
Beuuza, 9,10 y 1 ! rie i d . 
Puente Domingo Flórez, 4 , 5 y 6 

do i d . 
Castrillo rie Cabrera, 6, 7 y 8 de 

idem. 
Congosto, 5, 6 y 7 de id . 
Castropodame, tí, 7 y 8 do id . 
Eticinedo, 6, 7 y 8 de i d . 
Fresnedo, ' i y 7 de id. 
Los Barrios de Salas, 5, 6 y 7 de 

idem. 

M'dinaseca, 5, 6 y 7 de id . 
Noceda, 5, 6 y 7 de id . 
P á r a m o del S i l , 8, 9 y 10 do id . 
Torerio, 5, 6 y 7 do id . 

Partido de Sahagún 

Coa, 6, 7 y 8 do Noviembre, 
i Vi l lamol , 4 y 5 do i d . 
'• Vil lumizar , 2 y 3 de i d . 

Vi l lamart iu do ü . Sancho, 6 y 7 
¡ de id . 
i Villaseláu, 9 y 10 do id . 
¡ Sahelices dol Río, 8, 9 y 10 do id . 
I Villazanzo, 7 y 8'de id 
i Grajal do Campos, 4, 5 y 6 do i d . 
i Joarilla, 7, 8 y 9 de i d . 
! S a h a g ú o , 11, 12, 13y 14do i d . 
j Escobar de Campos, 12, ! 3 y 14 
1 do i d . 
\ üa l l egu i l los , 10, 11 y 12 do i d . 
i Gordaliza del Pino, 8 y 9 de i d . 
; Valleeillo, 7 y 8 do i d . 
i Santa Cristina de Valmadrigal , 9, 
| 10 y 11 de i d . 
j El Burgo, 10, 11 y 12 de id . 
; Víl lamoratiel , 12 y 13 de i d . 
j Almauza, ¡7 y 18 do id . 
j Canalejas, 15 y 16 rie id . 
! • Castromudarra, 21 do i d . 

Villavorde do Arcayos, 19 y 20 de 
idem. 

La Vega do Almanza, 13 y 14 de 
ídem. 

Cebanico, 11 y 12 de i d . 
Valdepolo, 9 y 10 do id . 
Cubillas de Rueda, 7 y 8 do id . 
Berciaros del Camino, 9, 10 y 11 

do id . 
Calzada de Soto, 3, 4 y 5 do i d . 
.loara, 6 y 7 de i d . 
Castrotierra, 8 y 9 do id . 
Partido de Patencia de D . Juan 

Afdóu, 6, 7 y 8 de Noviembre. 
Valdevimbre, 3, 4 y 5 de id . 
Cubillas do los Oteros, 1 y 2 de i d . 
Fresno de la Vega, 9 y 10 de id . 
Villacé, 8 y 9 de id . 

Vil la i i iañáe, 8, 0 y 10 de NO-
viembre. 

San Millán da los Caballeros. 6 y 
7 de id . 

Villariemor do la Vega, 12 y 13 de 
idem. 

Toral do los Guzrnaaes, 13, 14.y 
l á de id . 

Algadefe, 9 y 10 de id . 
Villamandos, 9 y 10de id . 
Villaquejida, 10, 11 y 12 do id. 
Cimanes de la Vega, 9 y 10 rie i d . 
Villafer, 12 y 13 de id . 
Valderas, 1, 2, 3, 4 y 5 de id . 
Campazas, 13 y 14 de id . 

' Vi l lahoroóte , 16 y 17 de id . 
Castrofuerte, I I y 12 de i d . 
Gordoncillo. 9 y 10 do id . 
Fuentes de Carbajal, 6 y 7 de i d . 
Villabraz, 2 y 3 de id . 
Vaidemora. 4 y 5 do i d . 
Castilfalé, 8 y 9 do i d . 
Matanza, 6 y 7 de id . 
Izagre, 10 y 11 de id . 
Valverde Enrique, 7 y 8 do id . 
Matadeóu do los Oteros, 8 y 9 de 

idem. 

- Corvillos de los Otenw, 18 y 19 de 
idem. 

Gusendos rie los Oteros, 23 y 24 
de id.' 

Santas Mal tas, 20 y 21 de id . 
Villauueva de las Manzanas, 14 y 

15 de i d . 
Valencia de D. Juan, 11, 12 y 13 

de id . 
Cabreros del Rio, 24, 25 y 26 de 

idem. 
Pajares de los Oteros, 11 y 12 do 

idem 

Campo de V i l l a v i i l e l . l . ' l y 14 rie i d . 

Partido de La Vecilla 

Cá rmenes , 4 y » do Noviembre. 
Vegncervera, 6 de id . 
Sonta Colomba do O i m i e ñ o , 14 y 

1 15 de i d . 
Valdepié lago, 22 y 23 de ;d. 

; La Vecilla, 20 y 21 do id . 
! Valdolugueros, 2 y 3 de id . 
' Valdetoja, 3 de id . 
; La Ercina, 17 y 18 de i d . 
i Boiiar, 1?, 18 y 19 do id . 
i Vogaqitemada, 12 y 13 de id . 
] Rodiezmo, 8, 9, 10 y 11 de id . 
¡ Matal!aua, .ó y 6 de i d . 
! La Pola do Gordón, 12, 13, 14 y 
! 15 de i d . 

| La Robla, 9, 10 y 11 do i d . 

\ Partido de Villa/ranea 
i 
j Viilafranca del Biorzo, 10, 11 y 
¡ 12 de Noviembre. 

Paradaseca, 9 y 10 do i d . 
Fabero, 4, 5 y (i de i d . 
Vega do Espinareda, 10, 11 y 12 

rie i d . 
Saucedo, 1 y 2 do id . 
Argatiza, 3, 4 y 5 do id . 
CampOíiaraya , 9 y 10 do i d . 
Cacabelos, 12, 13, 14 y 15 de id . 
Cufracedelo, 4 y 5 do i d . 



Candín , 1 y 2 de Noviembre, 
PeraozaBüS, 1, a y 3 de i d , 
Valle dfi PíBülleílo, 8 y.S de id , 
ISerlaDgB, 1 y 8 de id . 
Balboa, tí y 7 de i d . 
Barjas, 4 y S de id , 
Trabadido. 10 y 11 de i d , 
Ve ja de. Valearee, S, 10 y 11 de 

ídem. 
Copullón, 8 y 9 de id , 
Oebeia, i y 2 de íd, 
Sobrade, 7 y 8 de id . 
Viliudeoaues. 3 y 4 de íd. 
León 28 de Octubre de 18OT.—El • 

Tesorero de Hacienda, P, I . , Nie&-
nor Cregpo. 

JUZOABOS- ~ 

Cédulas de eílactón 
El Sf. Juez de ins t rueeíón de esta 

ciudad y su partido, en provídeoeia 
de este dia, dictada en causa por l a . 
siones, acordó ee cite y llame por t á r -
o i o o de diez días S Isidfo Alvarez 
Pe rnándea , p a r a g ü e r o ambulante, 
para que en el expresado téfmioo 
comparezca ante su señor ía A fin 
de prestar declaración en el referido 
sumario; bajo los apercibimientos 
de la ley de Enjuioiamiento c r l m í -
Bal. 

Y á fio de que lo acordado tenga 
lugar , expido la presente cédula . 

León 2o de Octubre de 1897.— 
francisco Bocha. 

En v i r t ud dé provklitncia del so-
2or Juez de ins t rucción accidental 
de este partido, dictada en el dia de 
hoy en sumario por hurto de c a r b ó n , 
se cita á D. Juan Fabres Carreras, 
vecino que fué de Caboalles de Aba
fo, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado en el t é r i s i no de diez 
dias, ; i contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el 
BOLBTÍN OFICÍAL de la provincia y 
Saeeu, dt Madrid, á prestar deelara-
ción en dicha causa; pues de lo con
trario le pa ra rá el perjuicio ¡i que 
hubiere lugar . 

Murias de Paredes 19 de Octubre 
de 1887.—El Actuar lo , Angel D . 
M a n i ó , 

O. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia é in s t rucc ión 
de esta vi l la y su patt ido. 
Hago saber: Que en diligencias de 

pago de costas contra Balbino Fer
nández Pérez, vecino de Valtuille 
de Abajo, dimanantes de causa que 
contra el mismo ha pendido ante la 
Audieneía provincial de León, he 
acordado por providencia de este 
día sacar á pública y judic ia l su
basta, por t é rmino de veinte días, ' 
que tendrá lugar ei 18 dé Noviembre 
p r ó x i m o , y hora de las diez de la ma
ñ a n a , eu la sala de audiencia de este 
Juzgado, las Ancas siguientes: 

Una tierra, que fué v i sa , al sitio 

de Valdaiga, té rmino de Valtuil le de 
Abajo, cabida toda.ella de 4 h e e t ü -
reas, 66 á reas y 52 een t i á reas ; linda 
por N , , eou m á s de heredei'üs da don 
Antonio Vnicaree; 51., con más de 
D, Manuel Beberíde; P., con D, i3e-
inido Valcorco y camino que con
duce á Poblariiiia, y N . , con m á s de 
María Gallardo; tasada en 1,271 pe
setas 25 c é n t i m o s . 

Üna tierra, antes v i ñ a , al sitia de 
camino nuevo, diehs t é r m i n o , de 
S8 á reas y 80 een t iá rea?! linda N . , 
Con m á s de José Oonzález; M , , ca« 
mina que conduce á Vüelu; P., m á s 
de Manuel FefM'iñdez, y N . , carre
tera; tasada en 242 pesetas SO c é n 
timos. 

Otra tierra, antes v iña , al sitio de 
la Poulosa, dicha t é rmino , de 48 
á reas y 60 cen t i á reas ; linda N , , ea-
a ü ü o s e r v i d u B i b r e i i l . , m á s tierra de 
Antonia F e r n á n d e z ; P., de S imón 
Lago, y N . , de Manuel del Valle; t a 
sad» en 330 pesetas. 

Otra t ierra, al sitio de Valdepiñei» 
ro dé Abaja, dicho t é r m i n o , óe 21 
á reas y 80 cent iá rea ís linda N , , m á s 
de Manuela Fernández ; M . , de A n 
tonia F e r n á n d e z ; P, y N . , herederos 
del Marqués del Real Transporte; 
tasada en 2^5 pesetas. 

Otra t ierra, antes v iña , al sitia de 
Valdepiñeiro de Arr iba , dicho t é r 
mino, de87 á reas y 6 c e n t i á r e a s ; l i n -
da N . , camino que conduce d Va l 
tui l le ; M . , tierras de Vicente, del 
mismo pueblo; P., reguero de don 
José Rodr íguez , y N . , tierra de A n -
tenia Fe rnández ; tasada en 382 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta de dichas fincas, 
se pe r sonarán en el sitio y dia s e ñ a , 
lados; debiendo advertir que no se 
han presentado titulas de propiedad 
de las mismas; que no ee admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación n i l i c i t a -
dor que no consigne el 10 por 100 
de é s t a . 

Dado en Villafranca del Blerzo á 
28 de Octubre de 1897.—Gerardo 
Pardo,—D. S, O., Francisco A . Bál-
goma. 
D, Angel Demetrio Martin Alonso, 

Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta v i l la y su par
tido. 
Doy fe; Que en las autos de que 

se h a r á B é í i t o recayó la s én t enc i a 
cuyo encabezamiento y parce dis
positiva dicen así: 

•¿ í í i fcKi i ' í j .—En la vi l la de Murias 
de Paredes, á dieciocho de Octubre 
de m i l ochocientos noventa y siete; 
el Sf. D . Gerardo Mallo Alvarez, 
juez accidental de primera instan
cia de ella y su partido: babieudo 
visto estos autos ejecutivos con el 
asesor nombrado licenciado D, Mo-

des tüHidalgo Pérez, promovidos por 
el PfOGurüdor D, l iduard j Alvarez 
üf l rc is , ea nombra de O, Magiu Fer
nández Mallo, viudo, mayor de adad, 
propietario y Escribano y vecino de 
esta población, contra D. Benito A l 
varez Diez, casado, propietario, ma
yor de edad y vecino de Valdesa-
mario, sobre pago de mi l cuatro-
cieutas cuarenta y dos pesetas y 
veinticinco cén t imos , imparte del 
principal , réditos vencidos y no sa
tisfechos hasta el día 81 de Agos
to ú l t i m o , Con más las eottas causa
dos y que se causen hasta un Com 
pleto paga: 

Fallo que debo de mandaf y man
do s e g u i r la e jecuc ió i adelante, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados, condenando al 
deudor D, Benito Alvarez Diez al 
pago de mi l euatroeientas cuarenta 
y dos pesetas veinticinco c é n t i m o s , 
importe del principal y rédi tos ven
cidos hasta el t teinta y uno de A j u s 
to ú l t i m o , costas causadas y que se 
causen hasta hacer efectivo pago y 
rédi tos que devenguen. 

Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se n o t i t i -
fiará en la forras que la ley determi
na para tales casos, y de c . o f j r m i -
dad y acuerdo con el asesor, lo pro
nuncio, mando y firmamos.—Gerar
do Mallo.—Licenciado Modesto H i 
da lgo .» 

Así resulta del original á que me 
remito, y para su publicación en é l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia es
pido la presente visada por el señor 
Juez en Murias de Paredes á dieci
ocho de Octubre de mi l ochocientos 
noventa y siete.—Angel D. Mar t iu . 

D, jus t iniano Fe rnández Campa y 
V i g i l , Juez de ine tmeoión del 
patt ido. • 
Por la presente requisitorU hago 

saber á los de igual clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerzas de la Guar
dia c iv i l y d e m á s agentes de policía ; 
jud ic ia l de la Nac ión , que eu este 
Juzgado y ac tuac ión de D. Vicente j 
M . Conde se instruye sumario por 1 
el delito de sus t racc ión de una pe- í 
l l ina, contra Antonio Casado,de Ma
tanza, partido de Valencia dé don 
Juan, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D, G.), mego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes 
p toeedañ á la busca y captura de 
dicho sujeto, que luego se expresa, 
poniéndolo , en su caso, con las se
guridades convenientes á disposi
ción de este juzgado en las cá rce les 
del partido, pues es tá decretada su 
p r i s ión , 

V para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el t é rmino diez d ías , con

tados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oBcia-
léf¡; apefeibido que de no verifioar-
lo será deelan.do rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, 

Se interesa en esta requisitoria la 
basca y captura de A n t i u i o Casado, 
de 18 á 19 años , soltere, sin que por 
ahora cousteu otras cifcunstaneias 
personales referentes á dicho sujeto. 

Dada 6u Villalóa á 27 de Oetubro 
de 1897,—justiniano P. Campa.— 
El Actuario, Vicente M . Conde. 
D, Antonio Unrcos, Juez municipal 

do esta ciudad. 
Hago saber: Que on el |u¡eÍo ver

ba) c iv i l de que se ha rá mención se 
ha dictado sentencia Cuyo uueabe-
zamieuto y parte dispositiva dicen: 

'Scníeneia .—En la ciudad de León, 
á veinticinco de Octubre de m i l 
ochocientos noventa y siete; el 8e-
ñor D, Antonio Marcos, Juez m u n i 
cipal de la misma; visto el prece
dente ju ic io verbal c i v i l , seguido á 
instancia de D. Antonio Arias A l v a 
rez, vecino de esta ciudad, contra 
D. Juau Antonio M a g a ñ a , que lo 
es de Valencia, sobre pago de Ciento 
noventa pesetas, procedentes ciento 
cincuenta de p r é s t a m o , y las otras 
cuarenta de décimos de la Loter ía 
Nacional llevados al fiado por el de
mandado, por ante mi el Secretario, 
dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
Juan Antonio Magaña al pago de 
las ciento noventa pesetas por que 
le ha demandado D. Antonio Arias 
Alvarez y en las costas del ju ic io . 

Asi definitivamente juzgando lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre
sado Sr. Juez, de que yo el Secre
tario certifico.—Antonio Marcos.— 
Ante m i , Enrique Zotes.» 

Y pafa que sirva de áoíificacióft 
al demandado, m e d í a n t e su rebeldía , 
se firma el presente pata publicar en 
el BOLEIÍÑ OFICIAL de la provincia 
en León á veint i sé is de Octubre de 
mi l ochocientos noventa y siete.— 
Antonio Mareos.—Ante mi , Enrique 
Zotes. 

Juzgado municipal de B u r é n 
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este M u n i -
eipia, la primera por dimis ión del 
quela teniaen propiedad,y la segun
da por no haberla solicitado, y á fia 
de que puedan proveerse dichas p la 
zas se anuncia al públ ico para que 
los aspirantes a las mismas puedan 
presentar en este Juzgado, y en t é r 
mino de treinta d ías , á contar desde 
la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, sus 
solicitudes, á las que a c o m p a ñ a r á n 
cuantos documentos proviene la ley 
o rgán ica del Poder judic ia l para op
tar á tales cargos. 

Burón 28 de Octubre de 1897.— 
El Juez municipal , FMBCÍSCO A l l en
de Alonso. 

Imp, A i lá Díputuetófi prüTiñcii l 


